
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 48/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Cantabria.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 48/2009
(Demanda 813/8) de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don José Fernández San José contra la
empresa de don José Ángel Guerra González, FOGASA,
sobre despido, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los hechos

de la presente resolución, frente a don José Ángel Guerra
González por un principal de 10.875,95 euros de principal,
1.087,59 euros de intereses y 1.087,59 euros de costas.

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte
actora para que en quince días puedan designar la existen-
cia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles
que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia
provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma el ilustrí-

simo señor magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don

José Ángel Guerra González, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Jugado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Santander, 4 de junio de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/9220

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 128/09.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
128/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Benjamín Fernández Cobo, don Roberto
Martín Fernández, don Fermín Cobo Cobo contra la
empresa «Encocan 2006, S.L.», «C.P.O., S.L.» (DUCO-
VESA), sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado «Encocan 2006, S.L.», en

situación de insolvencia total por importe de 6.837,82
euros (2.326,78 euros a don Benjamín Fernández Cobo,
2.162 euros a don Fermín Cobo Cobo y 2.349,04 euros a
don Roberto Martín Fernández) de principal, insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Ilustrísimo señor magistrado, don José Félix Lajo

González.–El secretario judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Encocan 2006, S.L.», expido la presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento

Santander, 11 de junio de 2009.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
09/9284

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 75/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
75/2009 (Demanda 1003/8) de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de don José Luis López Parra con-
tra la empresa «Alonso Escobedo, S.L.», FOGASA, sobre
despido, se ha dictado auto de insolvencia cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar al ejecutado «Alonso Escobedo, S.L.», en

situación de insolvencia total por importe de 4.704 euros
de principal, 470,40 euros de intereses y 470,40 euros de
costas insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma el ilustrí-
simo señor magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Alonso Escobedo, S.L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 5 de junio de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/9059

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 135/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
135/2009 (demanda 599/8) de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de doña Verónica Gutiérrez Carral
contra la empresa «Brumarcan, S.L.», sobre ordinario, se
ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
Despachar ejecución parcial del título mencionado en

los hechos de la presente resolución, a instancia de doña
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